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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AETICULO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q, D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta Córte sin nove

dad en su importante salud.

Gaceta del 12 de Junio.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ESTADISTICA.

Exorno. Sr.; Con arreglo al Real 
decreto de 13 de Noviembre de 
1859 y al arl. 3.° del de 2 de Julio 
de 1861 en que se establece una 
Escuela especial para ios alumnos 
que han de dedicarse á las opera- 
raciones topográfico catastrales, se 
convoca á exámenes para proveer 
25 plazas de alumnos en el próxi
mo curso, con sujeción á las reglas 
siguientes:

4 .* Serán admitidos en esta Es
cuela los individuos que, ademas de 
reunir las necesarias condiciones de 
edad y' robustez, acrediten su apti
tud con ejercicios sobre las mate- 
viasque se señalan en la regla 8.*

2 .a El curso de estudios leórico- 
práclicos durará tres años, distribui
do en semestres, empezando el pri
mero el dia 4.° de Noviembre.

3 .a Concluido con aprovecha
miento el tercer semestre, ascenderán 

á alumnos aspirantes con el sueldo- ¡ 
de 5.000 rs. anuales sin opcion á 
gratificación alguna, aun cuando 
tuvieren que practicar fuera de la 
corte.

4 .a A los dos años y medio, al 
ser aprobados del quinto semestre, 
los que hubiesen conservado buenas 
notas saldrán á las prácticas defini
tivas con el mismo sueldo de 5.000 
reales y la gratificación de 15 por 
cada dia que se ocupen en tra
bajos de campo. Concluidos los seis 
meses de estas prácticas, se ascen
derá á la clase de Ayundantes su
pernumerarios con 6.000 rs. de 
sueldo anual y las gratificaciones de 
campo correspondientes. De dicha 
clase se ascenderá á las superiores 
por el orden ya establecido.

5 .a El nombramiento de alum
nos corresponde al Vicepresidente 
de la Junta general de Estadística; 
el de alumnos aspirantes al Presi
dente, y el de Ayudantes, tanto su
pernumerarios como efectivos, será 
ya de Keal orden, á propuesta de 
la Junta general y sobre la califica
ción hecha por la Dirección de ope
raciones topográfico catastrales.

6 .a Los estudios teóricos y prác
tico se harán bajo la dirección délas 
personas que nombre el Vicepresi
dente, á propuesta del Director.

7 .a Los que aspiren á ser exa
minados en esta Escuela deberán ser 
españoles, hallarse entre los 4 5 y 
20 años de edad, y tener la nece
saria robustez para dedicarse á los 
trabajos de campo. La primera y 
segunda de estas circunstancias se 
acreditarán con la fe de bautismo 
del interesado, debidamente lega
lizada, y la tercera por reconoci
miento facultativo.

8 .a Las materias de que habrán 
de ser examinados serán:

Escritura.
Gramática castellana.
Idioma francés.
Dibujo topográfico.
Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de 

segundo grado inclusive.
Geometría.
Trigonometría rectilínea.
Estas materias tendrán la exten

sión fijada en el programa detallado 
que se encuentra en la Dirección 
del ramo.

9 .a Los exámenes se dividirán 
en los ejercicios que disponga la 
Dirección.

40. Los que no fueren apro
bados en el primer ejercicio, no po
dran presentarse á los restantes.

14. Las solicitudes para admi
sión á exámen se recibirán en la 
Secretaría de la Junta general de 
Estadística hasta el 34 de Agosto 
próximo. Se acompañarán las fes 
de bautismo de los interesados y 
las señas de sus habitaciones, y ellos 
deberán hallarse en Madrid el dia 
I.® de Setiembre.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Aranjuez 27 de Mayo de 
4863.—Marqué* de Miraflóres.

Sr. Vicepresidente déla junta ge

neral de Estadística.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Programa de las materias de que han 
de examinarse los que pretendan in

gresar en la Escuela especial, ápro 
hado en 27 de Mayo de 1863.

Dibujo, escritura, gramática casle-- 
llana g francés.

Cada uno de los examinandos 
presentará un plano topográfico á 
su voluntad, copiado de tres modos 
distintos, á saber:

El primero representado por cur
vas de nivel.

El segundo dibujado á pluma por 
el sistema de normales.

Y el tercero lavado á tinta china.
El examinando copiará en presen

cia del Tribunal de exámenes ó de 
uno de sus Vocales el trozo ó tro
zos que se le señalen del plano 
que hubiese presentado.

Si el Tribunal lo tuviese por con
veniente, podrá disponer que algu
nos de los examinandos copien trozos 
de planos distintos de los que hu
biesen sido presentados por ellos.

Habrá un ejercicio de escritura, 
en el cual los examinandos escribi
rán el texto que se les diclare.

El de gramática castellana con
sistirá en jhs preguntas que sobre 
sus diversas parles haga el Tribu
nal ó Vocal que este nombrase, com
prendiendo la composición que se 
dictare.

El de lengua francesa en la lec
tura y traducción del trozo que se 
les indique.

ARITMÉTICA.

Definiciones é ideas generales

Cantidad.
Unidad.
Número.
Sistema de numeración.
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Números abstractos y concretos.
Enteros, fraccionarios, mistos y 

• complejos ó denominados.

Números enteres.

Adición,sustracción, multiplica
ción y división.

Denominaciones de los diferentes 
términos que entran en estas ope
raciones y como influye su variación 
en los resultados.

Comprobaciones.
Números primos.
Reglas para conocer por la ins

pección de las cifras que componen 
un número si este es divisible por 
dos, por tres, por cuatro,,por cinco 
y por nueve.

Factores y divisores.
Máximo común divisor de varios 

números.

cuadrado y el cubo de una cantidad . 
dividida en dos sumandos.

Potencias do una fracción.
Modo do extraer la laiz cuadra

da y la raiz cúbica de un número 
entero ó fraccionario.

Aproximaciones de estas raíces 
cuando no son exactas.

Razones y proporciones.

Definiciones.
Cuantas clase hay.
Hallar un término, conocidos los 

demas.
Qué se entiende por regla de tres, 

simple ó compuesta.
' Por regla de interes y de aliga
ron.

-Modo de resolverlas.

Sistema métrico.

Trasformaciones. ,
Ecuaciones con una sola incóg

nita.
Su resolución. .
Regla para poner en ecuación un 

problema.
Ecuaciones con dos incógnitas.
Inlcrpielación de los valores ne

gativos, de los infinitos y de los 
indeterminados.

Ecuaciones con varias incógnitas.
Métodos de eliminación.

Ecuaciones de segundo grado.

Forma general.
Completas ó incompletas.
Resolución en ambos casos.

Por un punto fuera de una reda 
tirar otra que forme con ella un án
gulo dado.

Rectas en el círculo.

El diámetro perpendicular á una 
cuerda divide á esta y á su arco 
en dos partes iguales.

Hacer pasar una circunferencia 
oor tres puntos.

láncenles.

Su definición.
Tirar una tangente á un círculo 

dado en el punto de contacto.
Trazar un círculo tangente á una

Quebrados ó fracciones ordinarias.

Modo de representarlas.
Variaciones que experimenta el 

valor de un quebrado según varían 
sus términos.

Modo de simplificarlos y do sepa
rar los enteros cuando son impro
pios.

Como se reduce un número misto 
á quebrado impropio.

Reducción de los quebrados á un 
común denominador.

Reglas para sumarlos, restarlos, 
multiplicarlos y dividirlos, bien sea 
entre si ó bien con números en
teros.

Nomenclatura de las diferentes 
unidades de medida de este sistema
y de sus múltiplos y submúltiplos.

Relación entre estas unidades 
las correspondientes de Castilla.

Reducción de unas y otras.

ÁLGEBRA.

Fracciones decimales.

Definición.
Modo de escribirlas y de leerlas 

y cual es el valor relativo de sus 
cifras.

Variaciones que experimentan se
gún varía la situación de la coma.

Reducción á un común denomi
nador.

Modo de sumarlas, restarlas, mul
tiplicarlas y dividirlas.

Como se verifican estas operacio
nes cuando se conbinan con núme
ros enteros.

Trasformacion de una fracción or
dinaria en decimal y de una decimal 
en ordinaria.

Numeres complejos y denominados.

Reducir los números complejos á 
incomplejos y á quebrados impropios, 
ó números mistos de entero y frac
ción ordinaria ó decimal.

Reglas para sumar, restar, mul
tiplicar y dividir estos números.

Potencias y raíces.

Su definición y modo de expre
sarlas.

Términos de que se componen el

y

Nociones preliminares.

Objeto del álgebra.
Modo de expresar las cantidades 

algebráicas.
' Exponentes.
Coeficientes.
Signos.

Operaciones fundamentales.

Qué son términos semejantes.
Modo de reducirlos.
Adición y sustracción.
Multiplicación de los monómios y 

y polinomios.
División de un monomio por olro, 

de un polmómio por un monomio 
ó de un polinomio por otro.

Fracciones.

Modo de efectuar con las frac
ciones algebraicas las operaciones 
fundamentales de la aritmética.

Interpretación de los exponentes 
cero y negativo.

Valor de una fracción cuyo deno
minador es cero.

Discusión de los valores1 de la recta en an punto dado y cuyo rá- 
d|0 sea también dado. .

Trazar un círculo tangente á otros
Piagresiones y logaritmos. . I dos y cuyo radio sea dado. •

_ . Ti azar un círculo tangente á los
Qué se entiende por progresiones. lados de un ángulo, dado el rádio
Su división en crecientes ó dccre- c] pUn{0 contacto con uno de 

cíenles, por diferencias ó por co- ios iac|os.
cien les.

Definiciones. Triángulos.
■ Término general. Definiciones.

formulas para bailar la suma de Varias clases, según la magnitud 
\ arios términos. . de los lados ó de los ángulos.

Resolución de las ecuaciones ex- Suma do los tres ángulos.
ponencialcs. Igualdad de los triángulos en ge-

Logarilmos. ncraL
Simplificación de las operaciones Construcción de los triángulos, 

por medio de estos. . Jado un lado y otros dos de sus 
Conocimiento de la disposición y ¿iementOs.

uso de las tablas correspondientes. Hallar un punto que diste de otros 

Geometría, | dos> magnitudes dadas.
Relación entre la hipotenusa y los 

catetos de un triángulo rectángulo.

Angulos en el circulo.

Definición del ángulo inscrito.
Su medida y la de los que ocu

pan cualquier posición.
Levantar una peapendicular en el 

extremo de una recta sin prolon
garla.

Tirar una tangente á una circun
ferencia desde un punto dado fuera 
de ella.

Describir sobre una línea dada un 
arco capaz de un ángulo dado.

Lineas proporcionales y triángulos 
semejantes.

Definiciones.
Propiedades de los triángulos se

mejantes. ,
Dividir una reda en partos igua

les.
Dividir una recta én parles pro

porcionales á las de otra, ya divi
dida en partes que tengan entre sí 
una relación dada.

Construir una escala de trasver
sales. .

Construir una cuarta proporcional 
á tres recias dadas.

Construcción de torceras y de 
medias proporcionales.

; Tirar por un punto una recta que

incoan i la.

Potencias y raíces de los monómios.

Formación de las potencias do 
un monmnio.

Extracción de sus raices.
Interpretación do los exponentos 

negativos.
Operaciones con las cantidades 

radicales.
Fxponenles fraccionarios.

Ecuaciones de primer grado.

Que se entiende por ecuación de 
primer grado.

Definición general.
Idem de la línea, la superficie y 

el volúmen.
Común medida de dos rectas.
Qué es circunferencia de círculo 

y como se llaman las líneas que en 
él se consideran.

Común medida de dos arcos.

Angulos.

Definición.
Igualdad do los ángulos y su me

dida. .
Construcción de un ángulo igual 

á otro.
Definición de la línea perpendicu

lar y de la oblicua.
Definición del ángulo según su 

medida. ,
Angulos opuestos por el vértice.

lo

Perpendiculares y oblicuas.

Distancias mas cortas de un pun- 
á una recta.
Por un punto que esté ó no sobre 

ella, tirarle una perpendicular.
Dividir una recta y un ángulo en 

dos parles iguales.

Paralelas.

Su definición. . ; , -
Angulos formados con una se

cante.
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Volumen de la esfera, del sector 

y.del segmento esféricos.

Trigonometría rectilínea.

Objeto de la trigonometria.
Definiciones de las líneas trigono

métricas.
Sus signos.
Relaciones entre las de dos arcos 

iguales y de signos contrarios.
Variaciones de estas líneas según 

se aumenta ó disminuye la magni
tud del arco.

Valores de las líneas'trigonomé
tricas en algunos casos pariieulares.

Relaciones entre las de un arco.
Dada una de ellas, expresar en 

función de la misma y todas las de
mas.

Hallar los senos y cosenos de la 
suma y de la diferencia do dos arcos 
en función de los senos y cosenos 

| de estos arcos.
Deducir que la suma de los senos 

_de dos arcos es á la diferencia co
mo la. tangente de la semisuma de 
los mismos arcos es á la tangente 
de su semidifercncia.

Dadas las tangentes de dos arcos 
hallar las tangentes de la suma y 
diferei cia de estos arcos.

Conocido el seno, el coseno y la 
tangente de un arco hallar el seno, el 
coseno y la tangente del arco duplo.

Dado el coseno de un arco de
terminar el seno, el coseno y la tan
gente de Su mitad.

Deducir la tangente de la mitad 
de un arco en función de la tangen
te de este arco.

Conocimiento de la disposición de 
las tablas trigonométricas y del modo 
de usarlas.

Establecer y preparar las fórmu
las necesarias para resolver en to
dos los casos un triángulo en general 
y el rectángulo en particular.

Deducir la superficie de un trián
gulo conociendo los datos necesarios 
para resolverle.

Madrid 27 de Mayo de 18(13.
—El Vicepresidente, Alejandro Oli- 
ván.

pase por el punto de intersección 
de otras dos que no se corlan en los 
límites del dibujo.

Construcción de triángulos seme
jantes. .
‘ Dividir una línea en media y ex
trema razón.

Tirar una tangente á dos circun
ferencias.
Polígonos en general y circunferen

cia de círculo.

Definición del polígono y de sus 
paites. .

División en regulares é irregu
lares. .

Suma de los ángulos interiores de 
cualquier polígono. .

Polígonos semejantes.
Construir un polígono igual ó se

mejante á otro. _ , •
Inscribir ó circunscribir á una cir

cunferencia un polígono regular.
Expresión de la circunferencia del 

circulo.

Areas.

Comparación del área del para- 
lelógramo con la del rectángulo y 
triángulo.

Arca del parale!ógramo, del rec- 
lángwlo, del cuadrado, de un polí
gono regular ó irregular, del círculo, 
del sector y del segmento.

Trasformar un polígono en otro 
que tenga un lado menos y le sea 
equivalente.

Relación entre Jas áreas de los 
polígonos semejantes.

Trasformar un polígono cu un 
cuadrado equivalente.

Planos

Medidas del ángulo diedro.
Definición Je una reda perpen

dicular á un plano y de un plano 
perpendicular á otro.

Planos paralelos.
Angulos poliedros.

Poliedros.

Definición y nomenclatura do la 
pirámide y del prisma.

Poliedros regulares.
Arcas laterales y totales de es

tos cuerpos. Paralelepípedos equi
valentes. ,

Voíbmeh de un paralelepípedo, 
de un prisma, de una pirámide cual
quiera, de un tronco de pirámide y 
de un prisma cualquiera truncado.

Del cilindro, del cono y de la esfera.

Definición de estos tres cuerpos.
Areas laterales y totales del cilin

dro y del cono.
Caso eu que el cono está trun

cado.
Arca total do la esfera, de la zona

V del segmento.
Volumen del cilindro y del cono.
Caso en que el cono está trun

cado.

lado izquierdo de la canal del cue
llo. En el caso de ser habida, darán 
aviso á este Go bierno para acordar 
lo que proceda. Zaragoza 1 i de Ju
nio de 1863.=í=Cayetano Bonafós.

Junta provincial de Instrucción pú
blica de Zaragoza.

Debiendo celebrarse exámenes de 
maestros y maestras de primera en
señanza elemental y superior en el 
próximo mes do Julio, según el re
glamento vigente, ha acordado esta 
Junta el dia 16 del mismo para que 
den principio los ejercicios; cuyos 
actos tendrán lugar en la Escuela 
normal superior de esta provincia. 
En Su consecuencia Jos que aspiren 
á ser examinados, deberán presen
tar en la Secretaría do esta Junta, 
con tres días de anticipación, por lo 
menos, sus solicitudes y demás do
cumentos espresados en los artículos 
15, 16, 17 de dicho reglamento.

Zaragoza 13 de Junio de 1863. 
—El Presidente, Cayetano Bonafós. 
=Tomas Bernal y Asso, Secretario.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 260.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia procurarán averiguar si en 
sus respectivas jurisdicciones apare
ce una vcgua, cuyas señas son: al
zada de* tres á cuatro dedos bajo la 
marca, marca de hierro en la nierga 
derecha, seis años de edad, pelo ne
gro; lleva un lunar pequeño en el

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 12 de Julio próximo 
y hora de las once de su mañana 
se celebrará subasta pública para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitasen términos de los pue
blos de la Puebla de Álfinden, Alfa- 
jarin, Pastriz y Monzalbarba y con 
sujeción al pliego de condiciones si
guiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo "á 
cada finca,

3/ Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en él país.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que. contengan, y dél estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .* El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en lo de

Agosto dpi corriente año y .finarán en 
igual dia del de 1866.

7. a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligácion de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9. a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opción a ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer ios gastos y perjuicios a 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
ebte pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En la Puebla de Álfinden.
1. Lampo en sus términos proce

dente del Capitulo eclesiástico^ de San ' 
Pablo de Zaragoza, partida deS. Juan, 
de dos cahíces, once cuartales tres al
mudes tierra, que lleva en arriendo / 
Cecilio Alloza, tipo 74 reales anuales.

2, Otro en id. de id. en el Cano, 
de siete cahíces, nueve cuartales tres 
almudes tierra, que id. el mismo Ce
cilio Alloza, t po 272 rs. id. ,

3. Otro eu id. de id. en dicha 
partida, de un cahíz, quince cuarta
les dos almudes tierra, que id. el mis
mo Alloza, tipo 68 rs. id.

4. Otro en iu. de id. en Irarna 
cequias, de dos cahíces, trece cuar
tales un almud tierra, que id. eí di-

/ cho Alloza, tipo 98 rs id.
5, Otro en id. de id. Defesa, de 

once cuartales tierra, que úl- el in
dicado Alióla, tipo rs. id.

0. Otro en id. de id. en Barban, 
de doce cuartales tierra, que id. viu
da de Santiago Martínez, tipo 94 rs.

7. Otro en id. de. id. en dicha 
partida, de un cahíz, ocho cuartales 
un almud tierra, que id. la misma 
>iuda, tipo 190 rs. id.

8. Otro primera porción en id. de 
id. en las Navas, de tres cahíces, un 
cuartal un almud tierra, que id. la 
misma, tipo 580 rs. id.

9. El mismo segunda porción en 
id. de id. en dicha partida, de dos 
cahíces tierra, que id. la misma, tipo 
260 rs. id.

10. Otro en id. de id. en Cam
po frió, de doce cuartales dos almu
des tierra, que id. la misma, tipo 
96 rs. id. ■
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^1. Otro en id. de id. eh dicha 
partida, de un cahíz once cuartales 
tierra, que id. la misma, tipo 230 
reales id. “ ,

12. Otro en id. de id. en Faja de 
las Peroras, de dos cahíces, cuatro 
cuartales dos almudes tierra, que id. 
la misma, tipo 280 rs. id.

43. Otro en id. de id. en Campo 
frió, de once cahíces siete cuartales 
tierra, que id. Pablo Martínez y Ale
jandro Sálvate, tipo 320 rs. id.

14. Otro en id, de id. en Alfin- 
den, de un cahíz 7 cuartales dos al
mudes tierra, que id. los mismos, ti
po 32 rs. id.

lo. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de dos cahíces doce cuarta
les dos almudes tierra, que id. los- 
mismos, tipo 70 rs. id.

16. Otro dividido en dos porcio
nes en id. de,id. en Alímden y Cam
po frío, de cuatro cahíces ocho cuar
tales un almud tierra, que id. los mis
mos, tipo 422 rs. id.

I7. Otro en id. de id. en S-. Juan, 
de un cahíz seis cuartales dos almudes 
tierra, que id. Narciso Garale, tipo 
58 rs. id.

18. Otro en id. de id. .en Alfin- 
den, de diez cuartales un almud tier
ra, que id. el mismo, tipo 30 rs. id.

19. Otro en id. de id. en el Ca
no, de un cahíz once cuartales tres 
almudes tierra, que id. el mismo, ti
po 80 rs. id.

20. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de dos cahíces cuatro cuar- 1 
tales dos almudes tierra, que id. el 
mismo, tipo 114 rs. id.

21. Otro en id. de id. en la So
lana, de un cahíz siete cuartales tres 
almudes tierra, que id. el mismo, ti
po 74 rs. id.

22. Otro en id. de id. en la So
lana, de un cahíz cuatro cuartales dos 
almudes tierra, que id. el mismo, ti
po 74 rs. id.

23. Otro dividido en dos porcio
nes en id. de id. en la Portera, de 
cuatro cah ccs tres cuartales dos al
mudes tierra, que id. el mismo, ti- . 
po 231 rs. id.

24. Otro en id. de id. en Bar
ban, de dos cahíces cuatro cuartales 
dos almudes tierra, que id. Alejan
dro Sálvate, tipo 106 rs. id.

25. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de dos cahíces diez cuarta
les tierra, que id. el mismo, tipo 118 
reales id.

26. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de dos cahíces dos cuar
tales dos almudes tierra, que id. el 
mismo, tipo 104 rs. id.

27. Otro en id. de id. en la in
dicada partida, de un cahíz dos al
mudes tierra, que id. el mismo, tipo 
48 rs. id.

Alfajarin.
1. Campo dividido en dos porcio

nes en sus términos, procedente del 
Capítulo eclesiástico de San Pablo de 
Zaragoza, en la Solana, de seis cahí
ces ocho cuartales tierra, que lleva 
en arriendo Narciso Garate, tipo 332 
reales anuales.

2. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de trece cuartales dos almu
des tierra, que id. el mismo, tipo 
52 rs. id.

3. Otro en id de id. en la misma 
partida, de un cahíz dos almudes tier
ra, que id ti mismo, Upo 52 rs. id.

Pastm.
4. Huerto en sus términos proce-

, del Capítulo eclesiástico de San 
Pablo de Zaragoza, en la Barrada, de 
cinco cuartales tierra, que lleva en ar- 
rriendo la viuda de Miguel Gaudia 
tipo 22 reales anuales.

2. La 4/ délas siete porciones 
en que esta dividido un campo, sito 
en id. de id. en Jas Pardinas, de tres 
cahíces tierra, que lleva en arriendo 
la misma viuda de Miguel Gaudia. ti
po 160 rs. id.

3. La 2.a porción de id. id. en 
id. de tres cahíces, que id. h misma, 
tipo 160 rs. id.

4. La 3.a porción de id. id. en 
id. de tres cahíces, que id. la misma 
tipo 160 rs. id.

5. La 4.a porción de id. id. en 
id. de tres cahíces, que id. la misma, 
tipo 460 rs. id.
, 6. La 5.a porción de id. id. en 
id. de tres cahíces, que id. la misma, 
tipo 460 rs.. id.

7 . La 6.a porción de id. id. en 
id. de tres cahíces, que id. la misma, 
tipo 160 rs. id.
, 8. La 7.a porción de id. id. en 
id. de dos cahíces un almud, que id. 
la misma tipo 160 rs. id.
, 9. Campo en id. de id. en la Me
jana, de cuatro cuartales tres almu
des tierra, que id. la misma, tipo 16 
reales id.

4 0. Otro en id. de id. en dicha 
partida,, de once cuartales dos almu- • 
des tierra, que id. la misma, tipo 
34 rs. id.

11. Otro en id. de id. en el So- 
rial, de diez cuartales tres almudes 
tierra, que id. la misma, tipo 32 rs.

12. Otro en id. de id. en el Beda- 
do, de dos cálices trece cuartales dos 
almudes tierra, que id. Cristóbal La- 
badia, tipo 294 rs. id.

13. Otro en id. de id. dividido en 
cuatro suertes, en Barrada,.de cuatro 
cahíces seis cuartales cuatro almudes 
tierra, que id. el mismo, tipo 465 rs.

14. Huerto en id. de id. en dicha 
partida, de seis cuartales tres almudes 
tierra, que id. el mismo, tipo 38 rs.

45. Campo en id. de id. en las 
Pardinas, de un cahíz dos almudes 
tierra, que id. el mismo, tipo 110 rs.

16. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de un cahíz siete cuartales dos 
almudes tierra, que id. el mismo ti
po 450 rs. id.

17. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de un cahíz catorce cuar
tales tierra, que id. el mismo tipo 
190 rs. id.

18. Otro en id. de id. en la refe
rida partida, de un cahíz dos cuar
tales un almud tierra, que id. el mis
mo, tipo 120 rs. id.

49. Otro en id. de id. en la Al
bura, de un cahíz seis cuartales tres 
almudes tierra, que id. el mismo, ti
po 415 rs. id.

20. Otro dividido en dos porcio
nes en id. de id. e» Mora Cubera, 
de cuatro cahíces seis cuartales un 
almud tierra, que id. el mismo, tino 
466 rs. id.

21. Otro en id. de id. en Sodal, 
de diez cuartales un almud tierra, 
que id. el mismo, tipo 62 rs. id. ’

22. Otro en id. de id. en el ojo 
de Barban, de un cahíz tres cuartales 
tierra, qué id. Mariano Martínez, ti
po 86 rs. id.

23. Otro en id. de id. en el Be- 
dado, de trece cuartales dos almu
des tierra, que id. el mismo, tino 
54 rs. id.

21. Otro en id. de id. en la Cu
bera, de tres cahíces tres ouartales un

almud tierra, que id. el mismo, tino 
228 rs. id. *

25. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de dos cahíces trece cuartales 
dos almudes tierra, que id. el mismo, 
tipo 196 rs. id.

26. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de dos cahíces trece cuar
tales tres almudes tierra, que id. el 
mismo, tipo 196 rs. id.

27. Otro en id. de id. dividido en 
dos porciones, en la indicada partida, 
de cuatro cahíces diez cuartales cuatro 
almudes tierra, que id. el mismo, tipo 
328 rs. id.

Momalbarba.
1. Campo en sus términos proce

dente del Capítulo eclesiástico de San 
l abio de Zaragoza, partida de Cofita, 
do un cahiz diez coártales tierra, que 
lleva en arriendo Casimiro Latienda, 
tipo 178 reales anuales.

: ^tr° en en dicha par
tida, de dos cahíces ocho cuartales tres 
almudes tierra, que id. el mismo, tipo 
276 rs. id. p

3. Otro en id. de id. en la Coma, 
de dos cahíces tres cuartales dos almu
des tierra, que id. Alberto Pomareta, 
tipo 208 rs. id.

4. Otro en id. de id, en Cofita, de 
seis cahíces dos cuartales tierra, que 
id. el mismo, tipo 496 rs. id.
, 5. Otro en id. deid. en dicha par

tida, de un cahíz once cuartales tierra 
que id. el mismo, tipo -168 rs. id.

6. Otro en id. de id. en la men
cionada partida, de dos cahíces nueve 
cuartales dos almudes tierra, que id. 
el mismo, tipo 260 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Ferrerue- 
la, de tres cahíces dos cuartales tierra, 
que id. el mismo, tipo 300 rs. id. '

8. Otra en id. de id. en Cotila, de 
ocho cuartales tierra, que id. el mis
mo, tipo 50 rs. id.

Zaragoza 13 de Junio de -1863.= 
El Administrador, P. S. Gavino A 
Leiva.

El reparlimicnlo de la contribu
ción de inmuebles de Villanucva del 
Huerva, para el año próximo econó
mico de 4863 á 4 864, se halla es- 
puesto al público en la secretaria 
de Ayuntamiento por término de 
ocho días, para los efectos preve
nidos.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y gana
dería de Alcalá de Moncayo, se 
halla espuesto al público en la se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, en cumplimien
to de lo mandado.

El reparto de inmuebles de taga
la, se hallará expuesto al público 

por ocho, dias en la secretoria mu
nicipal de dicho pueblo á los efec
tos de instrucción.

El repartimiento de la conlribu- 
cion de iumueble cultivo y gana- 
deria de la villa de Epila, se ha
lla espuesto al público en la secre
taria de Ayuntamiento por término 
de ocho dias, en cumplimiento da 
lo mandado.

El repartimiento de inmuebles de 
Villar de los Navarros so halla es- 
puesto al público en la secretaria 
del Ayuntamiento del mismo á los 
fines- convenientes.

OPOSICIONES,

, El viernes 19 de los comentos 
á las seis en punto de la larde, en 
el salón de juntas del Hospital’ de 
Nuestra Sra. de Gracia, darán prin
cipio los ejercicios públicos de opo 
sicion para la plaza de médico 8." 
de esta Beneficencia provincial. Lo 

que se anuncia por medro de este 
periódico, en cumplimiento de lo que 
asi previene la Instrucción para es
tos casos y por acuerdo del Tribu
nal de censura. Zaragoza 17 de Ju
nio de 1863.=E1 Vocal Secretario, 
Liborio de los Huertos.

Parte no oficial.

Se arrienda por tiempo de tres 
ó inas años las yerbas de cinco cuar
tos de dehesa sitas en el término de 
La Muela confrontante con la pla
na del mismo pueblo y carretera de 
Valencia.

Dirigirse á D. Antonio Oslale del 
Comercio, Zaragoza. G

IMPRENTA
de Antonio Gallifa»
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